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MEMOR IA  

CONSULTA PÚBLICA SOBRE LA CREACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE PINTO (Art. 133 Ley 
39/2015, de 1 de octubre) 

1.- INTRODUCCIÓN 

El art. 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, establece: 

1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se 
sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración competente en la 
que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 
potencialmente afectados por una futura norma acerca de:  

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.  

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.  

c) Los objetivos de la norma.  

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

2. …” 

El Ayuntamiento de Pinto tiene la intención de aprobar la creación de la Ordenanza 
Reguladora de la Administración Electrónica del Ayuntamiento de Pinto. 

Existe un Reglamento Municipal Regulador de la Administración Electrónica en vigor desde el 
18 de marzo de 2014, que se halla obsoleto desde entrada en vigor de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La entrada en vigor de la Ley 39/2015 supone un nuevo impulso para la implantación  de la 
Administración Electrónica, ya que establece la tramitación electrónica del procedimiento 
administrativo. 

Esta nueva norma obliga a revisar la Reglamento Municipal Regulador de la Administración 
Electrónica aprobada en 2014, para adaptarla a la nueva normativa y también para hacer pública 
la dirección de la sede electrónica del Ayuntamiento, requisito necesario para que la Administración 
Electrónica sea una realidad. 

Tras un examen del texto de 2014 se ha optado por redactar una nueva ordenanza, dado 
que las modificaciones a introducir en el texto vigente eran tantas y de tanto alcance que, suponían 
una revisión integral de la norma. 

La presente Ordenanza tiene por objeto regular las condiciones y los efectos jurídicos de la 
utilización de las tecnologías de la información en la actividad administrativa, en las relaciones 
entre las Administraciones Públicas, así como en las relaciones de la ciudadanía con las mismas con 
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la finalidad de garantizar sus derechos y, en especial, la regulación de las condiciones y los efectos 
jurídicos del uso de los medios electrónicos en la tramitación de los procedimientos administrativos. 

Esta Ordenanza regula la utilización de los medios electrónicos, en el ámbito de la 
Administración Municipal de Pinto, para hacer posible la consecución más eficaz de los principios 
de transparencia administrativa, proximidad y servicio a la ciudadanía, que se  derivan del artículo 
103 de la Constitución y de la legislación general administrativa. 

 

2.- PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA NORMATIVA. 

Esta ordenanza se dicta en desarrollo de las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la 
necesidad de regular los siguientes puntos: 

1. Establecer los derechos y los deberes que deben regir las relaciones por medios electrónicos 
de los ciudadanos con la Administración municipal.  

2. Fijar los principios generales para el impulso y el desarrollo de la Administración electrónica 
en el ámbito de la Administración municipal. 

3. Regular las condiciones y los efectos jurídicos del uso de los medios electrónicos en la 
tramitación de los procedimientos administrativos. 

4. Las características y el funcionamiento del Registro Electrónico de documentos. 
5. La tramitación de los procedimientos administrativos por medios electrónicos. 
6. Los modos de acreditación de la voluntad de los interesados en tales procedimientos y los 

medios de notificación y comunicación telemática. 
 

3.- NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA APROBACIÓN.-  

En el apartado anterior, se han señalado las causas que originan la necesidad de tramitar 
esta creación de una Ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica, información que se 
complementa con lo desarrollado en el apartado siguiente, en cuanto a los objetivos que se 
pretenden alcanzar con dicha modificación. 

4.- OBJETIVOS DE LA NORMA.- 

Esta ordenanza tiene como fin principal hacer efectivo el derecho de los ciudadanos a 
relacionarse con la Administración por medios electrónicos que establece el artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y lograr una mayor eficacia en el funcionamiento de la Administración. 
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  Junto con el anterior, esta ordenanza se dirige también a hacer efectivos los principios de 
transparencia, proximidad y servicio a los ciudadanos, que se derivan del artículo 103 de la 
Constitución, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen jurídico del Sector 
Público. 

5.- POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS. 

El Ayuntamiento de Pinto podría optar por: 

1.- No regular la materia de forma específica y atenerse al cumplimiento de la legislación estatal 
que le afecta, véase Ley 39 y 40/2015 del Procedimiento Administrativo y Régimen Jurídico y Ley 
19/2013 de Transparencia y Buen Gobierno fundamentalmente. En todo caso, esta opción 
conllevaría derogar el actual Reglamento Municipal de Administración Electrónica. 

2.- Modificar el actual Reglamento con las actualizaciones que imponen las normas estatales que le 
afectan aprobadas con posterioridad al vigente reglamento. 

3.- Redactar y aprobar una nueva ordenanza que se adapte a la legislación estatal en vigor con la 
suficiente flexibilidad. 

Se considera esta tercera opción como la más adecuada y conveniente. 

En conclusión, se plantea la necesidad de una nueva ordenanza que, en la esfera de 
competencia municipal, constituya una herramienta eficaz para hacer frente a los retos y cambios 
organizativos necesarios en la adaptación al cumplimiento de la regulación básica en la materia 
por parte del Ayuntamiento de Pinto. 


